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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
28380 ORDEN de 17 de octubre de 1986 poT '" que se

disDone el cwn¡1Umimto de '" smtme'" dietadll poT '"
Sala Quinla iJe1 Tribwuú Suomno "" el rl!CUrso
contmeioslHldmilllstrativo ",Imero 515.580, illl"'··
puerto poT don JosI MaritJ M01lruy Morante.

En el recuno contellci.........",jnj.....livo quido ante la Sola
Quinta del TribuJlal SUpRmo, interpucato l"": don Joo6 María
Monroy Morante como PresideDte de la Asociaci6n Profesional de
Funcionarios de los Cuerpos Superior Postal y de Telecomunica
ción y T6cni<:os de Comos Y TeIecomunicaci6n, cotra el Real
Decreto 8SS/1984, de 11 de abril, por el que. .. aprobaron los
boremos aplicables m los conCUI1OS para el 1lCCeSO, por una sola
vez, a los Cuerpos Sujlerior Posla! r. de Te!ecomunicaci6n, de
Gestión Postal y de TeIecomn njCllC16'1, Ejeculivo P~,G'a:
Telecomunicación, de T6cni<:os Especiali..dos y de A ..
T&:nicoo, babiendo licio parte demandad, m eate recuno la
Administración General del Estado,~ntada y defendida por
el sei\or Letrado del Estado, dieha~ con fecha 7 de julio de
1986, ha dictado oentencia cuya parte cIisposima dice as!:

«FaDamos: Que estimando m parte el recuno contencioso
administralivo número SI S.S80, interpucato en nombre y represen
taci6n de la Asociaci6n Profesional de Funcionarios de los Cuerpos
Superior PosII1 Y de TeleooDmniraci6n y Tl!cnials de Correos Y de
Telecomuuicación, contra el Real Decreto 8SS/1984, de II de abril,

ErE'mdo in_la Administración iepieoentada por el sei\or
A del Eatado, debemos anular_y anulamos en parte dicho
~ P9t ser contrario a Derecho en cuanto en sus

articulos 2.° Y S.o, seiIaIa la fecha de 31 de enero de 1980 como
momento en el que han de oer pooeldas por los concunantes las
circunstancias que~ en los aportados a), b) y e) de la
disposición transitoria primera de la Ley 7S/1978, han de valoraroe
de acuerdo con las puntuaciones estabfecidas en el boremo conte
nido en el anexo 1del precitado Real Decreto; a efectos de concurso
para llCCeSO al~ Superior Postal y de Telecomunicaci6n,
fecha que deberá IUSlltWne por la de 31 de enero de 1979, al igual
que la contenida en el arlieulo S.o del citado Real Decreto,
deoes1imacdo las demás~onesdel recuno; todo eUo sin que
proceda hacer una especial condena en costas.»

En su virtud, eate Ministerio, de conformidad con lo establecido
m la Ley~ora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administraliva
de 27 de diciembre de 19S6, ha dispuesto que lO cumpla m sus
propios tmninos.

Lo que diao a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre ce 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Subsecn:tario, Emilio Pérez Touriño.
Ilma. Sra. Sec:relaria seneral de Comunicaciones.

28381 RESOLUClON de 10 de octubre de 1986, de '"
S«retaritJ Ge1lmd de COmJUiic<lciones. poT '" I(I!" se
tlCndita como Cmtro fQClÚl<llio para '" ml1izac.611 de
ptWbas de comporUlniUnto rfllijoeléclrico al Labora
10rio de Tekcomullicad6l1 de '" ÁSOCÚlCi6l1 de 111"'li
ga&Í611 ll1dvstriol ElIctrica (ASlNEL).

A propuesta de la Dirección General de Telecomunicaciones,
una vez cumplidos los trámites previstos m el arliculo II de la
OIden de 8 de Ibril de 1985 (<<Ilo1elln Oficial del Estad"" número
88, del 12), he resuelto la aaeditaci6n como ~ntro filcultado para
la rea1izaci6n de has de com . to radioel&:lrico al
Laboratorio de TeC':nunicación ~='ciónde Inveslip
ci6n Industrial ~ca (ASINEL), carretera de Villaviciosa de
Odón a Móstoles, kilómetro 1,700, 2893S Móstoles ~).
Dirección posla1: Apanado 233, 28930 Móstoles (Madrid). Te!...
fono: (91) 6160018. Ttlex: 48476, m los tmninos si¡uientes:

l. Alcance de.1a aaeditacióD: Equipos, _tos o sistemas
radioel6clricos cuyas condiciones de IWicionamiento hayan licio
eslablecidas de conformidad con lo previato en e! Real Decreto
2704/1982, de 3 de oep1iembre (<<Ilo1elln Oficial del EstadO»
número 260, de 29 de octubre), modificado jIOr el Real Decreto
780/1986. de 11 de abril f«lloletfn Oficial del EstadO» números 96,
de 22 de abril y 131, de 2 de junio (com:cción de errores)1 y
disposiciones dictadas para su desarroUo, sesún lO determina m e!
expediente incoado por la Direcci6n General de Telecomunica
dones.

2. Ambito territorial: Tndo el territorio nacional.
3. Plazo de validez de la aaeditacióD: Tres años, contados a

partir de la fecha de publicación en el «Iloletfn Oficial del EstadO»
de la preoente OIden o, m su caso, de la que la modifique. Dicho
plazo POdrt oer prorrogado, de conformidad con lo dispuesto m el
Irtfcufo 11 de la Ordeil de 8 de Ibril de 1985.

Madrid, lO de octubre de 1986.-La Secretaria seneral de
Comunicaciones, Paz Fernandez FeIsueroso.

28382 RESOLUCION tk 13 de octubre de 1986, de '"
Dir=i6l1 Gnwal de Transporln TI!rTeslrn, por '"
que se lula DJlblico el lXlJnbio de litu14ridad de la
C01lCt!Si61l de{SI!l'Vicio ¡nib/ico rqu/ar de IrQI'lS]JOTU tk
viaj",os. equipqin JI .....argos por carrl!l",a entre
CiUdlld RDdrl,o )' Pl!raln iJe1 Pumo, 0011 hijuelas
(V-1596), prow1lClll$ de Sa1amaIIca JI aJares.

El acuerdo directivo de 17 de junio de 1986 autorizó el cambio
de litularidad de la concesi6n de referencia a favor de la Red
Nacional de los Ferrocarriles EspaiIoles (RENFE), por cesión de su
anterior litular don Juan Joo6 Mar1in Sánchez.

Lo que lO publica una vez cumplimentados los requisitos a que
lO condicion6 dicha auton..ci6n, !luedando subropdo el nuevo
concesionario en los derechos y oblisaciones de la concesi6n.

Madrid, 13 de octubre de 1986.-El Director general, Manuel
Panadero López.-17.611-E (77334).

MINISTERIO DE CULTURA
28383 ORDEN de 15 de octubre de 1986 poT la que se

dispone el cumplimimto tk '" _mela diet<llio poT '"
Audimeia TI!rTilorio1 tk &vil'" "" TI!CUrsO 00111"'"
cioso-admillistrativo m/ml!r0 1.011/1981, interpuesto
por doll Jost Eugemo de Cabo Cosado.

Ilmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo número
\.011/1981.~o ante la Sola de lo Contencioso-Administrativo
de la AudienCIa Territorial de Sevilla, interp~ l"": don 1006
Eusenio de Cabo Casado, contra acuerdo del MllUSlCno de Cultura,
l(,¡nesentado.P"': el sei\or Letrado del Estado, ha recaldo oentencia
en 17 de jumo de 1986, cuya parte disposiliva literalmente dice:

«Fallamos: Que eolimando el preoente recuno interpucato por
don José Eusenzo de Cabo Casado, contra las Resoluciones del
Ministerio de CulllUa de 13 de mayo y 23 de octubre de 1981,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las mismas por
contrarias al ordenamiento jurldic.?, as! como el derecho que asiste
al actor a obtener la canlidad de ....560 pesetas de la Administra
ci6n del Estado, a curo PISO la condenamos. Sin costas. Y a un
1iempo, con cerlífiCllC1ón de esta oentencia para su cumplimimto,
devuélvaoe el expedimte administralivo al 1_ de procedencia.

Asl por esla nuestra oenteneia, que se notificará a las partes en
forma lepl, definilivamente jnzpndo, lo pronunciamos, manda
mos y fiimamos.,.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto m los ar1iculos
103 Y lOS, apanado a) de la Ley de 27 de diciembre de 19S6,
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administraliva, ~
Ministerio ha tenido a bien dispcnf.J::" lO cumpla en sus prop.os
tmninos la referida oenteneia, pub . dose el fallo en el «Iloletfn
Oficial del EstadO».

Loquecomunicoa~Lparasucon~toyefectos.
Madrid, IS de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecn:tario, I¡nacio Quintana Pedr6s.

Ilmo. Sr. Suboecretario.

28384 ORDEN de 15 de octubre de 1986 por '" que se
dispone el cumplimimto de '" sentmeia diet<llio por '"
AudiellCia Nacional (S=i611 Quinta). ell rl!CUrso C01l
lencioslHldmi1listratzvo 1Ir/ml!r0 5J.4oo illl"'J1lU'SIO
poT doll .Anl01lia Ahmdn Hm'tldil.

Ilmo. Sr~ En el recurso contencioso-administralivo número
S3.400 quido ante la Sola de lo Contencioso-Administralivo de la
Audiencia Nacional, promovido' por don Antonio Alemán
Herrada, contra la Administraci6n General del Estado, repreoen
lada por el Abopdo del Eatado, ha recaldo oenteneia en 28 de abril
de 1986, cuya parte dispositiva literalmmte dice:
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recuno
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Alemán
Herrada, contra la resolución del Ministerio del Cultura de 11 de
noviembre de 1983, desestimatoria del recuno de alzada promo
vido frente a la Dirección General de Bellas Artes YArchivos de 22
de junio de 1983, por la que se reitera su propia resolución de 18
de octubre de 1982, en relación con e! inmueble sito en calle Obispo
Orberá, número 3, de Almerla; sin imposición de costas.

As!, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sed
rentitido en su momento a la oficina de origen a los efectos leples,
junto con el expedien~ en su caso. lo pronunciamoa, mandamos
y firmamOs.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos=03 lOS, apartado aJ, de la Ley de 21 de diciembre de 19S6,
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este

. terio ba tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
tmninos la referida sentencia, publicándose e! llillo en el «Boletín
Oficial del Estadolo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento refectos.
Madrid, IS de octubre de 1986.-P. O. (Orden de 2 de junio de

1985J, e! Subsecretario, I&nacio Quintana PedróI.
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes Y Arebivos.

28385 RESOLUCION de 8 ÍiJ! octubre de 1986, de la
Secretarfa General Tknica, por la que se da publici
dad alAcuerdo de COÚlbOTación entre la Consejerfa de
Trabajo y Bienestar Social de la Comunidad Aur6
noma de La Rioja y ellnslitulo de la Mujer.

Habiéndose suscrito el Acuerdo de Colaboración entre la
Consejería de Trabo,jo y Bienestar Social de la Comunidad Autó
noma de La Rioja y e! Instituto de la Mujer y en cumplimiento de
lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión DeI~ del Gobierno
para Política Autonómica, procede la publiCllC1ón en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Acuerdo, que figurará como anexo de
esta Resolución.

Lo que se haoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de octubre de 1986.-El Secretario general ticnieo,

Javier Matia Prim.

Aeuerdo de Colaboracloln entre la Conselerfa de Trabalo y Ble_1IIr
Social de la Comunidad Aulllnoma de La Rloja Y el ínslltutu de la

MQjer

En Madrid, 3 de octubre de 1986.
Reunidos de una parte,
E! excelentísimo señor Presidente de! Consejo Rector del

Instituto de la Mujer, don Javier Solana Madariagi¡.
y de otra parte,

E! excelentísimo señor Consejero de Trabajo y Bienestar social,
don Pablo Rubio Medrano,
en el nombre y representaaón que ostentan.

MANIFIESTAN

Siendo competeneia de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
la asisteneia Y el bienestar social, según el Estatuto de Autonomía,
aprobado por Ley Or¡ánica 3/1982, de 9 de junio, en su articulo
8.1.18.

Habiéndose constituido en la Comunidad Autónoma de La
Rioja (Decreto 11/1984, de 8 de manoJ,1a Comisión Interdeparta
mental de la Mujer, en e! objetivo de efectuar un tratamiento global
a fin de cumplir e! mandato constitucional de íguaIdad de los
españoles ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación
al¡una por razón de sexo.

Siendo función del Instituto de la Mujer el establecer relaciones
con las Instituciones de análOlll naturaleza y similares de las
Comunidades Aut6nomas y fomentar la prestación de servicios en
fllvor de la mnjer, y en ~cular, los dirigidos a aquellas que
teopn una espeeiaI necesidad de ayuda (Ley 16/1983, de 24 de
octubreJ, Y contemplando entre sus objetives la co!aberaci6n con
las Comunidades Autónomas y las COrporaciones Locales en la
creación de servicios especifii:amente dedicados al fomento y
promución de los derechos de la mujer.

Entendiendo ambas .Pll!1e5 que las actuaciones en este sector
deben tener comn prinCIpales nbjetivos el evitar la discriminación
de la mujer; promocinnando las condiciones que hagan posible la
~dad social de ambos~ fomentado su participaci6n en la
VIda económica, !abetal, . y cultural, apoyándola positiva
mente en cualquier conflicto o indefensión que se presente, y
sensibilizando a la opinión JlÚbüca sobre la situación actual y loa
objetivos haeia los que se tiende. .

Siendo consciente ambas partes de que para tender baeia estos
objetivos es necesaria la creación de servicios diri¡idos a la mlijer,
cuyos cometidos sean amplios, y cumpliendo funciones que com
prendan desde la sensibilizacióJi de la población en general, basta
la atención individu81jzpd., sin olvidar las labores de información

. ""ó
e m.;::: i'áConsejerla de Trablljo y Bienestar Social la facultad
de emprender cualqUIera medida en pro de la mlijer dentro de la
Comunidad Autónoma de La Rioja,

y contemplando dentro de sus actuaciones previstas, la amplia
ción de un servicio dirigido a la mujer, que aetua1mente funCIona
dentro de la propia Consejerla, se ba valorado positivamente la
actuación conjunta con e! Instituto de la Mlijer, y se ba llegado al
siguiente Acuerdo de Colaboración.

Acwrdo di Colaboración

Primero.-La Consejería de Trabajo Y Bienestar Social viene
desarrollando actuaciones de atención, de apoyo Iepl y psicol6sico.
investipdón, información y divulpci6n en e! 6rea de la m¡ijer,
mediante e! servicio correspondiente.

Segundo.-Por medio del ~te Acuerdo, Y dac!a la prevista
ampliación de peraonal Y funCIones, dentro del 1I1eDC10nad0 Serví
cio de la Consejería de Trabo,jo y Bienestar Social, se crea e!
compromiso de colaboración entre e! Instituto de la Mlijer y la
Consejería de Trabajo y Bienestar Social, Yque se podrfa oentrar en
un intercambio constante de datos Y de todo tipo de información,
así como en diversas conU'aprestaeiones que.se consideren oportu..
nas.

Tercero.-Esta colaboración, partiendo de las inversio_ que la
Consejería de Trabajo y Bienestar Social realizará en este campo,
y de las competenClllS y funciones del Instituto de la Mujer, se
plasmará en una aportación económica de 2.000.000 de pesetas,
por parte del Instituto de la Mlijer, para el año 1986, que in!
destinado a la orpnización conjunta de actividades Y a su
financiación. Estas actividades, que se llevarán a cabo a ralz de este
Aeuerdo de Co!aberación, se pueden resumir en:

1. Resüzación de campañas informativas sobre temas que
afecten a la mujer. .

2. Ileali7llMÓll de cualc¡uier actividad encaminada a eliminar
la discriminación de la m\\Jer en nuestra sociedad.

3. Adquisición de pubücaciones y cualquier otro material de
difusión necesario para conseguir los fines propuestos en e! maron
de las actividades objeto de este convenio.

Cuarto.-La Consejería de Trabo,jo y Bienestar Social, a través de
su nuevo Servicio de Atención a la Mlijer, se compromete a
entreP.t al Instituto de la M¡ijer información sobre todas sus
actiVIdades durante e! ejercicio de 1986,. as! como enviará la
oportuna documentación aereditativa del uso dadna la aportarión
económica" efectuada por e! Instituto de la Mujer, antes de! 31 de
diciembre de 1986.

Qu!nto.-La Consejería de Trablljo y Bienestar Social, dentro del
Servicio dirigido a la mlijer, llevará a cabo labores de investigación,
cuyos informes se entrejarán al Instituto de la Mujer una vez
realizados, asimismo, se aportarán análisis de datos estadísticos.

Sexto.-E! presente Acuerdo de Co!aberación tendrá vigeneia
basta el 31 de diciembre de 1986.

Séptimo.-Para e!~nto del presente Acuerdo se establece
una Comisión constilWda por dos representantes del Insututo de la
Mlijer y dos de la Consejería de Trablljo y Bienestar Social de La
Ri0i:s que se reunirá de forma periódica y a instaneia de cualquiera

de ~-"m Instituto de la Mlijer podzli realizar las comproba
ciones que estime.oportunas respecto al contenido del presente
Acuerdo de CoIaboraci6n, Y tendní acoeso a toda la documentación
justificativa de lq actividades que emprenda e! Centro para la
Mujer, dependiente de la~eríade Trabaio y Bienestar Social,
a carso de los fondos fin~ por e! Insututo de la Mujer.

Nnveno.-La Consejería de Trablljo y Bienestar Social se com
promete a apoyar, divulgar y promocionar cualquier campaña que
el Instituto de la Mujer prosrame a nivel uacinnaL

Décimo.-E! Instituto de la ~ujer,en previsión de la creaci~n de
una casa de acoaida para m\\J<!e5 maltratadas en La Rio¡a, se
compromete a colaborar con la Consejería de Trabajo y BleIlestar
Social en e! equipamiento de la misma, dentro de sus posibilidades
presupuestarias para este concepto.

En lo no previsto en e! presente Acuerdo serán competentes,
para resolver, la Consejería de Trabo,jo y Bienestar Social de La
Rioja y e! Instituto de la Mlijer.

y en prueba de conformidad, ambas partes firman e! presente
Acuerdo de Colaboración en el lupr y fecha indicados.- E!
Presidente del Conseio Rector del Inatituto de la Mujer, Javier
Solana Madariap.-El Consejero de Trabo,jo y Bienestar Social,
Pablo Rubio Medrana.

..


